MABEL DEL CARMEN CASTILLO DE IGLESIAS, de veintiocho años de edad, Agricultora, del domicilio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad numero: Cero un millón novecientos veinte mil quinientos treinta y cinco-ocho; y Tarjeta de Identificación Tributaria número: Un mil doscientos seis-cero cuarenta mil novecientos ochenta y tres-ciento uno-ocho;  a quien en lo sucesivo se denominará: "La Promitente donante"; por medio del presente documento DECLARO: I) Que soy poseedora de dos inmueble de naturaleza rústica el primero: denominado lote numero diecisiete, polígono cero cuatro situado en lotificadora El Tamboral, y el segundo: Un solar identificado con el numero ochenta y tres del polígono ¨A¨, situado en asentamiento comunitario numero tres El Escondido, ambos inmuebles de la jurisdicción de Chilanguera, del Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel, tales inmuebles se encuentran en trámite con el INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, II) que prometo DONAR de  manera simple, pura, gratuita e irrevocable los dos inmuebles antes descritos a la señora ANA ESMILDA ZAMORA VIUDA DE LEMUS, de treinta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de Alexandria, Estado de Virginia de los Estados Unidos de América, con documento de identidad numero: B seis nueve seis-seis-nueve cero uno siete expedida por el Departamento de Motores y Vehículos del Estado de Virginia. III) La promitente Donante se obliga a otorgar la escritura pública de Donación a favor de la señora ANA ESMILDA ZAMORA VIUDA DE LEMUS cuando el Instituto Salvadoreño de Transformación  Agraria le haya transferido los inmuebles a su nombre.- Así me expreso y firmo el presente documento en la ciudad de San Miguel, a los veintidós días del mes de Noviembre del año dos mil once.-
En la ciudad de San Miguel, a las diez horas y treinta minutos del día veintidós de Noviembre del año dos mil once.-Ante mí, GABRIEL FERNANDO ORTEGA BENITEZ , Notario de este domicilio, comparece la señora MABEL DEL CARMEN CASTILLO DE IGLESIAS, de veintiocho años de edad, Agricultora, del domicilio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, persona que no conozco pero identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad numero: Cero un millón novecientos veinte mil quinientos treinta y cinco-ocho; y Tarjeta de Identificación Tributaria número: Un mil doscientos seis-cero cuarenta mil novecientos ochenta y tres-ciento uno-ocho;  a quien en lo sucesivo se denominará: "La Promitente donante" y ME DICEN: La compareciente reconoce como suya la firma, conceptos y obligaciones que contiene el 
anterior documento fechado en esta ciudad, el día de hoy y redactado en la hoja anterior, por medio del cual en esta fecha han celebrado un contrato de Promesa de Donación el cual se rige por las siguientes clausulas: I) Que en esta fecha otorgue un CONTRATO DE PROMESA DE DONACION, en el cual prometo Donar dos inmueble de naturaleza rústica el primero: denominado lote numero diecisiete, polígono cero cuatro situado en lotificadora El Tamboral, y el segundo: Un solar identificado con el numero ochenta y tres del polígono ¨A¨, situado en asentamiento comunitario numero tres El Escondido, ambos inmuebles de la jurisdicción de Chilanguera, del Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel, tales inmuebles se encuentran en trámite con el INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANFORMACION AGRARIA, II) que prometo DONAR de  manera simple, pura, gratuita e irrevocable los dos inmuebles antes descritos a la señora ANA ESMILDA ZAMORA VIUDA DE LEMUS, de treinta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de Alexandria, Estado de Virginia de los Estados Unidos de América, con documento de identidad numero: B seis nueve seis-seis-nueve cero uno siete expedida por el Departamento de Motores y Vehículos del Estado de Virginia. III) La promitente Donante se obliga a otorgar la escritura pública de Donación a favor de la señora ANA ESMILDA ZAMORA VIUDA DE LEMUS cuando el Instituto Salvadoreño de Transformación  Agraria le haya transferido los inmuebles a su nombre.- Yo el Notario DOY FE:  A) Que la firma que calzan el anterior documento es autentica por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por la compareciente, y de ser auténticos los demás conceptos vertidos en el mismo.- Así se expreso la compareciente, a quien explique los efectos legales de esta acta notarial que consta en dos hojas, y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto, entendido dijo que está redactado a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos.-DOY FE.-
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